
CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho de la señora juez informándole que la 

parte interesada allegó escrito con el que pretende reformar la demanda.  

 

La convocada NATALIA CRUZ ARISTIZÁBAL, presentó escrito con el que manifiesta 

su aceptación a la herencia. 

 

El término de emplazamiento venció sin que compareciera persona alguna. 

 

La Dian dio respuesta. 

 

Para proveer lo pertinente, 19 de julio de 2023 

 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintiuno de julio de dos mil veintitrés 

 
INTERLOCUTORIO 1045 

CAUSANTE ANA JUDIT O JUDITH JARAMILLO OSPINA 

INTERESADOS RAFAEL   ARISTIZÁBAL  JARAMILLO  

JAVIER    ARISTIZÁBAL     JARAMILLO 

SILVIA    QUINTERO JARAMILLO 

JAIME QUINTERO JARAMILLO 

MARÍA EMILIA QUINTERO JARAMILLO 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

RADICADO 170014003007-2023-00054-00 

 

En primer lugar, reconoce como interesada dentro del 

presente trámite a la señora NATALIA CRUZ ARISTIZÁBAL quien manifestó su 

aceptación a la herencia. Comoquiera que no precisó si lo hace con 

beneficio de inventario, se presumirá que así lo hace.  

 

De otro lado, respecto a la reforma de la demanda, 

observa el despacho que en el presente asunto no resulta admisible esta 

figura, en tanto no se trata de un proceso contencioso; aunado a ello, con 

el escrito reformatorio pretende la parte interesada incluir un bien que o 

había sido enunciado en el escrito inicial, situación esta que puede hacerse 

en el trámite de inventarios y avalúos.  

 

En ese sentido, no se le dará trámite a la reforma de la 

demanda presentada; el bien consistente en un ahorro de la causante, bajo 

el encargo 0395-8 el cual cuenta con la suma de 1.973.872850 unidades 

para la fecha, que se encuentra valorado en la suma de TREINTA Y CUATRO 

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTIÚN PESOS CON 

CINCUENTRA Y TRES CENTAVOS ($34.361.721,53), será tenido en cuenta en la 

etapa procesal correspondiente a inventarios y avalúos.  

 

Finalmente, la respuesta emitida por la DIAN se incorpora 



al expediente y se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

La Juez, 

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 
No. 107 DEL 24 DE JULIO  DE 2023 

 
 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 
Secretaria 
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